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CESION DE PARTICIPACIONES EN LA

COMPAÑiA CUERSU CIA LTDA.

OTORGADA POR: CÉSAR OSWALDO PÉREZ ARTEAGA Y i¡ARIA

VERóNICA I III¡ A PFRALl¡

A FAVOR DE: ADRIÁN IGNACIO SÁÑCHEZ ARANCIBIA

cuANTiA: USD $ 2.OO O,OO

ry$

En la cudad de Quto, Dstrito ¡/e1¡ópoLitano caplat de ta

Repúbllca del Ec!ado., € dia de hoy lue!es qu ¡ce ('15) de

iebre¡o de! año dos mll dlez y ocho {2018) anie mí Doclora

N¡a¡ía AugLsta Baca SeÍano, Nolarla Sexta Suplente del

Canlón Ouilo, por icenci¿ conced da a l¿ lilular Tamara

Garcés A!meida Nota¡ia sextá del cantón Q!ilo, compárecen

con plena capac dad, L bertad y cónocimiento a a ce ebráción

de a prese¡te escr iura por una parie e¡ ca idad de

CEDENTES |os cóny!ges CÉSAR OSWALDO PÉREZ

ARTEAGA Y MARiA VERÓNICA LII\¡A PERALTA, POI SUS

prop¡os derechos y por los que represenlan de a soc¡edad

cony!gal que l¡enen lormada entre si y, por otra parle, en

CAI¡dA¡ dE CES]ONAR O. ADRLÁN IGNACIO SANCHEZ

ARANC B A, de eslado civil soltero, debidamente represe¡tado
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por s! Apoderada Gene.al Ana Ma¡á Aranc bla Cabrera

co¡iorñe constá del Poder que se ádl!nta como documento

habiil¿nie - Los cónparec¡entes declaran ser mayo¡es de

edad de nacional¡dad ecuato¡iana exceplo Ana ¡,,1a¡ia

A¡ancibia cabrera de nacional dad de chl ena de ocupación

emp eados pr¡vados, de estado civil casados, domic liados en

esta c udad de Q!ilo, Distr to Metropol tano egalme¡te

capaces y hábiles pará óóñtl¿iá¡ y óbligárse. a qú enes de

conocer doy fe en virlud de háberme eihib dó sús cédú as de

c udad¿n ¡ .uy¿s cop as fótóstátl.as d.,abld.menié

cenilicad¿s se agregan y advert das que fuero¡ los

coñpárec e¡1es For mi a Nolar a Sup e¡le de los efecios y

res! tados de esta esÍi1úra. así como examlnados que fueron

en forña ais ád¿. que óóñpareceñ al otorgam e¡to de esla

escriiura s¡¡ cóacc ó¡. amenazas teñor reverenc ál n

promesa o seducc ón, y auto¡izá¡dome pafa que oblenga ¿

informac ón del s¡siema de Regisl¡o Personal Unico, cuyo

cuslodio es la Dlrecc ón Generá de Regislro c vil.

denlilicación y Cedúlación de coniorm¡dad co¡ o q!e

dispóñe eL arlicu o seienla y cinco de la Ley O¡gánica de

Gest ón de la dent dád y Dalos Civ es me so citan que e eve

a escrtu¡a púb ca e lexto de la m núla que me presenlan

cLyo tenor lteral que se 1r¿nscr be a cóñt núac ón es e

slgL e¡te Séñora Notaria: En el régistro de escrilúrás

púb cás a sL cargo sirv¿se insertar un¿ en á que consle el

contraló de ces ón de parl¡cipac o¡es socla es conten¡do en

ás s¡gulentes c á!sulás Primera. Olorgantes: lnlerv ene¡

en a ce ebraclón de la presenie escr t!ra públca de césión de
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part. pa.ioncs por u¡a parte y en .a dad de cederies el

señor César Oswa do Pérez Arleá9a y sú esposa señora lMar á

Verón c¿ l. ma Pera ta. con dom c ó y res denc a en a c udad

de Qurlo en a Ca e lng ater¡a E Tres-C.cue¡ta y c!alro y

Repúb ca Fd i clo Ce¡tro p so sels y .on cor¡eos

va o@k¡oú ów con' e.

! maoe¡aria76@ama com ec!alor arós casados. por sus

p¡opios y persona es dereclros y por os q!e represe¡ta¡ en la

5ociedsd conyr gal E señor Cesar Osv/á¡do Pérez Arleaga

de. ara además obrar deb da¡ente auiorizado pór lá J!nla

Genera U¡ vers. Eilr.órd .ár ¿ ¡e So.ros dc !a cotrpañia

Clers! ara Ltda ceiebrad. e ve ¡t sers de abr de .ño dos

nii d ec s ele que se ¿dl!nla .ómo hab la rle .onju¡tañe.te
.ón e ¡. ¡br.m ento de qu e. ¿ cerlrlica ! po otra er

.á dái ¡e ..s o¡a io e señor Adr a¡ !na.io San. rez

Ar...lbi¿ deb ¡a ¡e r1e reFr.senrado por a .eñorá A¡a Mar¿

Ara¡cib a Cabrera. de .c!erdo a Pode Genera otor!¿¡o

ante e Co rsu ado Gefer¡ de Ecúanor en Sa¡t a!o de Chile

el di: ler¡iuno de abr de dos mil ¿ecs,-te cof domic io y

res de.ci¿ en a c udád de Q! to Av g ras y de los

Güa!..anes Urbaniza.ióñ Jardines de Am¡g.si. Lote C e¡1o

selenta y ocho Departamento Tres con núñeró de 1e éióno

dos lres !e¡nt ocho lre nla ochenla y se s y l. ¡ ré..,¿n ¡F

.orreo e ectrón.o es coniabredmente@qm¿i con por s!s
prop os y pefso¡!res derechos. Las parles sor leoá ñe¡te

.apaces para conlralar y ob !arse en os térm nos de esle

conlrato Segundr antécedenles. a) La Conrpa¡ia

'Ne!rodr¿g C a I tda lue conslil! da med a¡le Escril!ra
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Púb ca olorgada el díá qu nce de diciembre de dos m ci.co

anre e Doclor Fe pe turra de Notario v gésimo ou nto de

esle c¿nlón y clLd¿d de O! to y lue debid¿mente i¡scr ta e r e

Régistló l,4ercanlil e velft¿ de ene¡ó de dos mil se s: bI L¿

Cómp¿ñiá Nuerod ¿g C a Ltda. cambio s! r¿zón socl¿l y

reiormo su est¿luto soci¿ medlante Escrilura Púb ca

ce ebrada ante Doclór Fe pe llura de Nolarió Vigésimo

Q! ¡io del cá¡tón Qullo el dia doce de nov embre de dos mi

ñueve debidáñenle ¡scr¡1a en el reg slró metca¡t e dia

d ec¡ocho de lebrero de dos m d e2: c) La Comp¿ñia Cuerst

C a Ltda ¡u ¡e¡to sú .aplla y reformó s! Esl¿tú1ó Sóc al

hed ánte Escr tu¡a Púb ¡ca ce eb¡ada anle Táñárá carcés

A me dá Notar á Sexta del c¿ntón Qullo e di¿ veintic!atro de

noviembre de dos mil qui¡ce déb damente nscrna en el

reg¡slro mercan¡il e dia ve ñle y se s de lu o de dos miL

d¡ec séis: d) En e c¿p t.l socla de la compañia Cúers! C a

Llda E co ¡pare. eñ1e, señor César Osw¿ldo Pérez Arteaga

l¡€ne dos m paric paciones equiva €ntes a !n dólar de lós

estados un dós de anér ca cada u¡a s endo s! capilal

slscr to y pagado de dos m dóé¡esde o s E s I á d o s u ¡ d o s d e

Amér¡ca y c) La Junta Ge¡eial Un versa y Exiraordina.ia

celebr¿da el dia velnt séis de abril del á¡o dos mil diecis ele,

¿ütor zó á socio César Osw¿ dó Pérez Arieaga para qúe ceda

eñ fávor de señor Adr á¡ ¡gnacio Sánchez ar¿nc bia as dos

ñ (2000) part clp¿clones de un dólar de os Esl¿dos Unidos

de Amérlca cad¿ una que tiene en el c¿p t¿l socia de l¿

cóñpáñla rercerá.- Cesión De Pa.ticipaciones Con estos

.ntecede¡tes. e seaor Césart Oswáldo Pé¡ez Arieá9a
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debldamente áúlorizado por la iunta seferal de soc os afú6EróN a{91
refer da y lambién por aulor z¿cló¡ expresa de su esposa,

deciara qúe cede, €n forma rrevóc¿b e ¿ favor del señor

Adriá. gnacio Sánchez Aránc¡bia as dos ml (2000)

pari¡c:paciones de un dó ar de os Esladós Unidos de Amér.a

cada !na, que posee e¡ el cap tá social de á cómpañia

Cuersu cia Llda El seaor Adrlán lqnac o Sánchez Aranc bla,

por sL p¿rte declara que acepla la ces ón de participáó o¡es

qúe se hace en su favor. Cuarta. Precio. E prec o pór el

cual se cede. ás partic paciones materia de esle co¡trato es

de u¡ dó ar de os Eslados Un dos dé Amér cá cada u¡a es

dEC DOS MIL DÓLARES DE LOS ESÍADOS UN DOS DE

A[4ÉR CA, d nero que se paga en efect!o pór parte de] señor

Adriá¡ gnac o Sá rchez Aranc bia a lavor del cedente qúie l
declara recib r o a sL e¡tera sat slacció¡. Qu¡nta.- Gástos.,

Todos los Oastós e ñp!estós que se generen por concepio de

esta escritu¡a de cesón de p¿rtcpacó.es serán de cLenia

de Ces ónarió - Sexta.- Anotaciones. Pára los f nes de ley

de a prese¡te ces ón se deberé anoiar e¡ e l¡brq de

p¿rtcpac¡onesde a compañia en a malrzde aescriturade

const tuc ón de a misma, en e Regislro Mercant y en la
Superlñtendeñ.ia de Comp¿ñiás - Usted señorá Nolária se

servirá agregar ¿s demás c áúsulas de es1 o p¿ra á perfecta

valldez de esta escritrra - HASTA AQUi LA [4 NUTA f rñada

por el Abógado Pabló Sánchez Vergara con malric!la

profesiona número d ez y s¡eie dos mil se s dosc¡entos

c!á.e¡r¿ y tres de Foro de Abogados. Para la ce ebrac ón y

otorqamienlo de a r,resenie escrllura se obse¡varon todos os



preceplos egales que el caso requ ere y leida que les fue a

as comparecle¡ies inlegramente por ñi la Noiaria Suplente,

se rat ilcan e¡ la aceptac Ón dé su contenido y firman

conm¡go en u¡ dad de acto se ncorpo¡a a protoco o de

esta Nota¡ia a prese¡te escritura, de lodo o cua doy ie.-

Tañ¿ra Gdrcés Almei.la

Qtilo D.M.

WALDO PÉREZ ARTEAGA

IóNIcA IIMA PERALTA

*i;!iLl l

ANA N¡A RÁIX-dA N C ]B IA CABRERA

APODERAbA GENERAL

ADR ÁN IGNACIO SANCHEZ ARANCIBIA

c l. ¡)llj1r.Z¿,-9
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

condición der cedurado: cl{tDADANo

Lu0ar de nacimient.: EcllADoR/P cH NaHAtout10/6oNzalEz

F¿ch! d¿ nacim¡ento: r7 DE NOV ENTBRE DE 1967

NACiON3 ¿Ad ECL]ATORÁNA

Prorésión: E[1PLE^DO P^R CULAR

j o .\r.oo

cónyúgc: [¡¡ PER^-T^ II,{RrAVERON C^

d.l pádre PEPF7.E5^R

Fe.h: de ¿¡pedjció, 23 DE llrLro DE 2117

h,.,.,\ HER ñE 01.¡4E! fLiioz Es.{ND.l

ilil1il|1iltilil ]ilitil ililt



013

0F i/orac¡éN

013 - 213 1001203¿02

LIMA PERALfA I¡ARIA VERONICA

REPUBLICA DEL ECUADOR
o P[c.Ó! .iN¡PrL DE +6 túo. fL
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

NÜnre'o unico de ident r c¡¿ on 00i203102

Nonb Prdel(.dddo.o.

Cond ción delceduladó: altr)aDANo

rgfd"rJ,'n "1o ¿ o at \ | To ¿\tooRt a

F€cha de naciñiénior 7 DE oaTtrAaF DF 1176

N3c ona id¿d: ECUATORANA

INSTUCCóN: EACF LLERAÍO

PfOfESióN: ELlPLEAOO Pts VADO

cónyuse: PEREZ 
^RTsAG^ 

CE

Nombresde pad¡e LlMr ED.ilP FñrrUNDO

Noñb¡es de ra madre

Fcch. de expediciónr 26 DEJUL O DE 2017
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

REPÚBLICA DEL ECUADOR

Número único de ideñtificáción: 1715i1462¡9

',,o 'b'e dl 
'ud¡d."o

condi.ión deL.edul¿do E,(I RANIrRO

Lusar de n¿.imiento: cH LE cF LE

Fechr de nac n enio

lnstrucción: BAcHILLERATO

PTofesión: ACÍIV LUCRA FERM LFY

cónyuqe: SANCFIEZVERGARA ADR 
^N 

VLADtt¡tR

Fecha de lúarimonio: 30 DE MAYo DE l scii

delpa¿Te:ARANC B ACARLOS EL]GEN O

de ]a fl adTo CABRERAV V Ai.J IIAR ANFL A

e¡pedlcióD:30 OE l\,lARzo DE 2012
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OFI'INA I]ONSt]I AR IJFI, F.'

IBRO DE ES'RfrURAS FúBII'G

PODER CENTR¡L N' 43 / 2017

foño, Páq¡n.43

En a .rúdad de SANTAGO CH LE e 21 de Aor ¿e 2017 snre mt i\¡Afio UEFNAN
coNEJO NTALDONADO, CóNSUL GENERAL DEL ECUADOR €n esl¿ ciudad cóúparec€
aDRraN ¡GNACTO SANCI]EZ ARANC BtA, de nácionátidad ECUATORTANA, de esl¡do
civilSollero, Cédula de ciudadania núñero 1717757576, c¡n d.mic io en Ave¡ dá Campo
Agr coLa r7r0 tore B 2102, Vña det Mar, Ch t€, eoameñté capaz a qu e. de.ónocer doy
fe y quen brÉ y volunlaramente €n uso de sus L€litmos derechos cóntiere PODER
GENERAL geneÉísino, amp o y suliconte cuat éñ derecho se roq!ore a tavor de ANA
IVARIAARANcIBIA CABRERA, de nácionatidád ctttLENA, con cédulá de identidad pára
exlranjerG número 1715346209¡ para que en su nombre y rcpreseñlá.ión ntetuen¡la ánr.
cuaqú of auro, dad iudi¡ a, ¿dm ñislrátva púb ica sem públca o pf v¿da de Ecua¿of
.eebre contr¿bs, reáice entre otros,los sgúiañtcs aclos. si¡ q!e a 6¡umera.ón Limire t¿s
alrbucion€s del apode¡ado al adm¡n slrc todos os b.nes ñúéb es e nmuebes prcse es y
tulurost b) adq!¡e,a en o poster or ¿ cuaqu er riruló eqa loda c as€ de b enes mueb es e
nmuebl€sr c) compre venda y ¿náiene pemut€ o hiro{eqúe, ¡one bencs muebes o
nmuebles o os dé en áñr.ressi acepte, ceda o lenda dere.hós y accónes her€dilarios
cancele y eva.le lodo rpó dé grá!áménes como palrmonio lañ iar hpoteÉ y olros d)
suscrba conlratos Cd arendamiento, coble los cánonos arcndaticós y exlenda r€clbos de
cancelación d¿ os ñsmos: el recba o dé drnero a muluo anrcresis o en depósno. a
cúaquier utuo, ac€pl¡ñd¡o o consrluyendo hpoteG, p¡enda u ótrás acció¡esi t) cobre
judca o exl¡aludlc'¿ m¿ñle ó pÉr.ibá todos 05.rédios que adeudeñ. ¡ddba el dine¡o o
vaores que recaú¿ó .oniera recbas olo.gue cancelac ones y I n qú rós; q) abfa cúent¿s
.orle.tes o de ahoros €n bancos, mutuaist¿s as.cáciones Dooperatvas de ahoros y de
crédil! en el Ecuador y as admnst€: h)de Érislr cuenlás áñrerores r€t¡e dineró tótá o

solcile p¡éslamos lnclúsve a perconas partrcu¿res queda¡¡o
laculado pa¡a que en qaranlia de eslos préslamos constlu,/a hporeca sobre os benes
nmuebes de propeda'l del mandanies; l) rea c€ llda case de lrám tes anle e nsrirLrD
Ecdaromno de Seguída¡l Socia, encamnados a cobr¡r pensiones obtenor présra.ros
hipol¿carosoquiróqral¿rosoc r¿conocimenlo de sus der€.hostj)efectúe añld É Senco
de Renrás lnrer¡¿s ródos ros rfámres quo r¿qúera e pod¿rllanro: kl q rÉ .hÉqués. ibranzas
eras de cañbió. p¿9afés y e¡ gen€raLrodos aqueros d¡cum.nr¡s que conslluyen trlu.s
ejeútv.s óscdlr¡e éódósé acépre o prótesle l) lnletuenoa en .ual'tú ef rÉqóc ó .omer.ia
¡dustral, aqricóla ó ñrÉro y e¡ todo ro pefmitdo po. as eyes ocualor¿ñas m) suscfiba
escrlrfas púb c¿s y ce ebre loda case de contralos con are9 o a as eyes ecualoranasr ñ)
dé en venla y perpetua enaionacón benes muebes. como vehlcuos ¡e prop'cdad dÉ
po¡e.danle además pónoá próhib.iónde venlay r.DUpero lat¿nen.a do os be¡És muebes
e imú€bresi o) p¡ópiedad hórzoñtar, ¿úró¡icé rá compra de a
a icuola de derechos y acc ones on ollereno y más bienes comunes dei condo¡r n ó, aulóii.e
lamb¡én a hpoteca do la cloL de los b.nes comunos o dc oca adqúrdo pará qué sé
adhera a regamanlo nlerño de copropicdad ó para quo p¿cle con os condómnos e
fegamento de copropicJ¿d o ra socedad coecllva a reqam.¡lo dc
p,opiedad horizonla dclado por € eiecutvo: p) Ga ce los tám es .el¡cionados con a
conrrucción, ñodircacón, ampiac:on de edlco €n la p¡opédad dé póderdante. soicle,
obtenga los perm sos r€spcctvos para ese eteclo q) pa¡a qu€ r¡rme toda clase de escrturas
púb.as P¿ra a eje.ucón de este Poder e mandalarló ¿slá laculLdo a cónlrahr ós
se¡úcos proles ona es de un Abogado en rbre ej€rc c o de l¿ proles óñ para qúé represenle a
p¡dedante en iodo trám ie ¿nte autorldades júdcar€s de Ecuador, quedando e Aboqado
¡0ñbrado en ca'dad de Procurador Judical dé doñlormdad con o drspueslo en las leyes



cor€spondenles E ooderdanle confere todas as atibúcidnes de procura.ión ludca
conslanlesenascc.óis.gu.¿ad.códsoorcá..oGene,aldeProcesos,in.úsveasde
de eqar lotalo parca menl¿ oslc póder a cú3 qúier olr¿ p€rsona o a u¡ Ab.A¿do dón rn€s de
prócurac ón iu¿ic a, esp¿. amcñr¿ l¿s r pl dádas Én € adi.ul. 43 de c ¿¡o cúeeD eqa a
ln de que no sea ra la ra de auro.z¿.ión a queobsrc ¿rJie.úmpimienlode este ma¡daro
Ou€n rraqa as veces de se ob ga, en su elecucón a cumpn .ón las dsposconés
lpricadas€ne anícuo44 de Cód 9! Orqán co G€neral de Pro.esos Erpresente mandató
se mantendrá vigenle ñientras él pode¡dante no lo r¿vóq!é
poder' Hara aqüila vóuñlad ¿tpresa d€ mandanle Fafa € olorgamenlo de eslc Pód€r
Gcncralsccúmpred..ónródóslosrúquisrósregalesyeidóquetuepormintegrañÉnr€ar
olorg¿nre sé fallica eñ su conreñdo apfobó rodas les pades y lirma conmig. á pÉ de ra

resin¿icadas de ó cualdovle
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ACÍA DE SESlÓN DE JUNTAGENERAL IINIVERSAL EXTRAODINARIA
SOCIOS DE LA COII¡PAÑÍA CUERSU CIA. LTDA

CELEBRADA €L 26 DE ABRILDE2OlT

.l@
EnQuilo a osveintsésdi¿sdelñesdeabr de año dos mii d ects ele alaslsHoo.
en¿ domicilo del¿ Empresa CUERSU CiA- LTDA., ubicadoe¡ la€[eAvgias S/N y
Oe o. G ¿.¿% -. ,e'¿.ré ¿.u.t¡Ge-e?tr 1F4¿r-.rdor^á,ed-!o io(deó arp.n,. CUFRSIJ C,A. LTDA. - ¿ q. o .¡e- os sp¡oec ^dri¿1 . éormr
Sá¡chez Verga€ propierario de c¡nco m p¿rrictp¿cones y Cesar Osw¿ldo pérez
Arreaga. pDp e1a¡o de dos m¡ p¿n c pacio¡es, cón unvaorindividua de eda un¿ de
€l¿s de un dóbrde os Estados Uñidos de Aménca (t_lSO g 1.OO) en@¡f¿ndose de
eslaformá .eprésenlado alotáLidad de capil¡ slscrto y pag¿dóde aconrpañta

Ha ándóse p€s€nietodos lós soc¡os que ¡epresenlan alotaidadde Capft¿ Socat. ta
Ju¡la General U[versa Enraordn¿ra se enlende e!¿menle ónvo.éda v ¡eu¡da
pafa rr¿rár el ofden del dia

P¡es de la Jlnta Gener¿ e señor Cesar Osw¿ do Pérez Aheaq¿ conó presde¡re y
actúacomoSecrelaró elseñorAdd¿óSáncrezVeílara

El Presdenle decara i[slárada a s€són tleao que ¡á Sec€iaria ce¡1fica el
.ufrplimenlo de ó prescdto por e Ad 239 de ta Ley de Comp3ñi¿s y de.bteier eL
@nsentiñer1o Lnénime de lós socos, sobfe os punlos é1Étarseen esta Junlayque
ésla se levea úbosn e ¡equislodemnvócalória pEvia, alamp¿rodetAn 238 de a

E Presidenre Ad hoc pde que por Secrela¡ia se dé t€ctura ¿torden detdía ¿ tr¿rarse
enesi¿ JuntaGener¿ UniversalEnÉodlnan¿desocosqueesetsque¡re:

CONOCIII¡IENfO Y APROBACION DE LA CESO¡¡ DE PARÍICIPACÍONES
QIJE REALIZA EL SOCIO CESAR OSWALDO PÉRFZ ARTEAGA A FAVOR
DE ADRIAN SANCHEZ ,ARANCIBIAi

Someldo a coñs deÉción de la Junra ceneral de soclos e Crden det Dia esla por
unánmidad.aceptamnó.eryreso¡versobre ospuntospanteados

PRIIIERO: CONOCIIIIENTO Y APROBACION DE LA CESTOñ DE
PARTICIPACIONES O¡JE REAIIZA EL SOCIO CESAR OSWALDO PÉREZ
ARTEAGA A FAVOR DE ADRIAN SANCHEZ ARANCIBIA.- loma la pa ab€ ¿ soc o
Cesar Oswaldó PeÉz Ad€aga y señala que es su volunl¿d el.édér ¿s panicipacónes
que m¿ntene en : comp¿ñia al señoraddán rgnaco sa.chez afancbi¿ por lo que
so cla a ap¡oba.ión de la Junlá Gen€ralsu mnsenlimiento p¿rá Éaizar a cesón de
sus parlicpaciones socales a favór delseñor Adrlán gnaco Sánchez Aranciba de
¿ -.dó¿ oé...br6 doe e ¿ñ¿Lo 3óe aLeroF oro¿i a.

Somelidó a cons der¿ción de aJunlaGeñerat ésla dectde ¿Éprar aso ctuddetsocto
Ces¿rOsw¿ do PéezAl€ag¿ de ceder l¿ tótalldád desus p¿rliciF:ctones socáesj que
cor€sponden¿dosm paldcip¿cion€s,deunv¿ornomn¿ deUSDS 1 00dótardetos
Estados Unidos de Améica cad¿ una. a lavor de Adrián lgnacio S¿nchez Arañcibia,
admli.ndó de esta fom¿, a Junl¿ !¿ lncusión de nLevo socio dendo cump m enló a
lo eslipuado en ellltera ¡ de afticulo 113 de la Ley de Comp¿ñias. Resovendo
adem¿s queseae señorCesarOsw¿doPérezAneagaquenreaticelodostostrám(es



legales périi¡eñes páE perfsciona. tá t€nsferencia de
qLe s eñcuent@ esi pu ado en eladículo 113 de a Ley

pánicipaciones de la fo¡ma en

uego de treinla minuios dé reeso para ta ¡ed¿cción
que és apóbada sin modincactones

lim¿ñdo paÉ co¡s1¿nciaiodos ios so.ids presenles



Se olorgó a¡te m Doctora ¡,4ARIAAUGUSTA BACASERMNo, Nota¡a sexta

supente dé Ca¡tón Quito, por lóencia concedidá a a t¡iuar Tamara Garcés

Amedá en fe de elo confe¡o está PR MERA coP A CERT FICADA de a

CESION DE PART C]PACIONES EN LA CO¡üPAÑ A CUERSU C A. LTDA

otorgada por CESAR OSWALDO PEREZ ARTEAGA Y OTRA a favor de

ADRIAN IGNAC O SANCHEZ ARANCIB A deb¡dame¡te sellada y firmada.

TúaaN Gat.¿s Altfleida
N¿1./ri¡,t¿r¡"

Quit. D M

DRA, [Í{RIA AIJGUSTA BACA S[RII,!\O
NOTARI  S]IXTA SUPLDNT]' DEL CANTON QUITO

-y*," t*+-l 4'.,
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RAZóN NIARGINAL N' 201817 01025000212

'fomé notá . márgen de ta marz de !¡ escritur¿ pÚb cá de lá

Co.sli¡ució. de la Coñpaniá NEURODIAG CLA LTDA cuv¡

denomi¡.cón actlal es CUERSU ClA LÍDA celebradá a'1e mi' doctor

FeLpe turalde Dáva os. NotariÓ Vl!és ño Qu n\Ó del "ni¡¡ oLril' .,a 15

de di.iembre del 2Oo5 de ¿ Ceslón .le Parlicpacl'nes oto€áda por

CESAR OSWALDO PEREZ ARTEAGA Y MARA VERON CA L ¡J]A

PEMLTA ¿ iavor .le aDRAN IGNACO SANCHEZ ARANCIBIA'

med a.te escritura Púbica ceebr¡dá anle a dÓctor¿ [1aria A!!usla Bac'

Será.o. Nólarla Seila Suplenlc de ca¡ló¡ Qlito el 15 de iebrero del

201I

Qú ló á 22 de i€breró del 2018

I]R. FEL]PE ITURR{LDE DÁ\''ALOS

OUINfO DEL CANTON
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NOTARIA SEXTA - En aplicación a la Le 

DOY FE que la fotocopia que antecad: 
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15 FEB, 2018     Quito a, 

 



  

        
LIMA PERALTA MARÍA VERON 
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Kepibc dl Exsader a 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER GENERAL N* 48 / 2017 

Tomo . Página 48 

En la ciudad de SANTIAGO, CHILE el 21 de April de 2017, ante mí, MARIO HERNAN 
CONEJO MALDONADO, CÓNSUL GENERAL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece 
ADRIAN IGNACIO SANCHEZ ARANCIBIA, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado 
csvil Soltero, Cédula de ciudadania número 1717767576, con domicilio en Avenida Campo 
Agrícola 1710, torre B 2102, Viña del Mar, Chile, legalmente capaz, a quien de conocer doy 
fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER 
GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de ANA 
MARIA ARANCIBIA CABRERA, de nacionalidad CHILENA, con cédula de identidad para 
extranjeros número 1715346209, para que en su nombre y representación intervenga ante 
cualquier autoridad judicial, administrativa, pública semi-pública o privada del Ecuador, 
celebre contratos, realice, entre otros, los siguientes actos, sín que la enumeración limite las 
atribuciones del apoderado: a) administre todos los bienes muebles e inmuebles presentes y 
futuros; b) adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes muebles e 
inmuebles; c) compre, venda y enajene, permute o hipoteque, done bienes muebles o 
inmuebles o los dé en antcresis; acepte, ceda o venda derechos y acciones hereditarios, 
cancele y levante todo tipo de gravámenes como patrimonio familiar, hipoteca, y otros; d) 
suscriba contratos de arrendamiento, cobre los cánones arrendaticios y extienda recibos de 
cancelación de los mismos; e) reciba o dé dinero a mutuo, anticresis o en depósito, a 
cualquier título, aceptándolo o constituyendo hipoteca, prenda u otras acciones; f) cobre 
judicial o extrajudicialmente o perciba todos los créditos que adeuden, reciba el dinero o 
valores que recaude, confiera recibos, otorgue cancelaciones y finiquitos; g) abra cuentas 
corrientes o de ahorros en bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorros y de 

crédito en el Ecuador y las administre, h) de existir cuentas anteriores, retire dinero, total o 
parcialmente, deposite, solicite préstamos, inclusive a personas particulares, quedando 
facultado para que en garantía de estos préstamos, constituya hipoteca sobre los bienes 
inmuebles de propiedad del mandantes; i) realice toda clase de trámites ante el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados a cobrar pensiones, obtener préstamos 
hipotecarios o quirografarios o el reconocimiento de sus derechos; j) efectúe ante el Servicio 
de Rentas Internas todos los trámites que requiera el poderdante; k) gire cheques, libranzas, 

letras de cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos que constituyen títulos 
ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste; !) intervenga en cualquier negocio comercial, 
industrial, agrícola o minero y en todo lo permitido por las leyes ecuatorianas; m) suscriba 
escrturas públicas y celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas; n) 
dé en venta y perpetua enajenación bienes muebles, como vehiculos de propiedad del 
poderdante, además ponga prohibición de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles 
e inmuebles; 0) en caso de inmueble de propiedad horizontal, autorice la compra de la 
alícuota de derechos y acciones en el terreno y más bienes comunes del condominio, autorice 
también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del local adquindo, para que se 
adhiera al reglamento interno de copropiedad ú para que pacte con los condóminos el 
reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva civil o se someta al reglamento de 
propiedad horizontal dictado por el ejecutivo; p) realice los trámites relacionados con la 
construcción, modificación, ampliación del edificio en la propiedad del poderdante , solicite, 
obtenga los permisos respectivos para ese efecto; q) para que firme toda clase de escrturas 
públicas Para la ejecución de este Poder el mandatario está facultado a contratar los 
servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la profesión para que represente al 
poderdante en todo trámite, ante. autoridades judiciales del Ecuador, quedando el Abogado 
nombrado en calidad de Procurador Judicial, de conformidad con lo dispuesto en las leyes 

 



correspondientes. El poderdante confiere todas las atribuciones de procuración judicial 
constantes en la sección segunda del Código Orgánico General de Procesos, inclusive las de 
delegar total o parcialmente este poder a cualquier otra persona o a un Abogado con fines de 
procuración judicial, especialmente las tipificadas en el artículo 43 del citado cuerpo legal, a 
fin de que no sea la falla de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato, 
Quien haga las veces de se obliga, en su ejecución, a cumplir con las disposiciones 
típificadas en el artículo 44 del Código Orgánico General de Procesos. El presente mandato 
se mantendrá vigente mientras el poderdante no lo revoque ni necesitará de un nuevo 
poder.- Hasta aquí la voluntad expresa del mandante Para el otorgamiento de este Poder 
General se cumplieron con todos los requisitos legales y leído que fue por mi íntegramente al 
otorgante, se ratifica en su contenido, aprobó todas las partes y firma conmigo al pie de la 
presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- 

     

  

ADRIAN IGNACIO SANCHEZ ARANCIBIA 

qa 
'ONEJO MALDONADO 
ERAÉ DEL ECUADOR 

Certifico.- Quela presente es primera copia, fiel y textual del original que se_ encuentra 
inscrito en gÍ Libro de Escrituras Públicas (Poderes Generales) del OFICINA CONSULAR     
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Quito a, 15 FEB, 2018 
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